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Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Asistencia 
Social, calle General Sánjurjo, 39, Madrid-3.

Advertencia: Sólo se consignarán los datos correspondientes a 
aquellos méritos que posea el aspirante.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

21936 ORDEN de 25 de septiembre de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Análisis matemático 3°» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1959, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 
13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 7 de fe
brero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 25), para provi
sión de la cátedra de «Análisis matemático 3.°» de la. Facultad 
de Ciencias de ia Universidad de Santander, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Valdivia Uréña.

Vocales:

Don Maximino Rodríguez Vidal, don Juan José Gutiérrez 
Suárez, don Antonio Valle Sánchez y don Mariano Gasea Gon
zález, Catedráticos de la Universidad Complutense, el primero; 
Valladolid, el segundo; Sevilla, el tercero, y Granada, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Dou 
Mas de Xexas.

Vocales suplentes: 

Don Juan Auge Farreras, don Rafael Aguiló Fuster, don Ge
rardo Rodríguez López y don Joaquín María Cascante Dávila, 
Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el primero, segun
do y cuarto, y Santiago, el tercero.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el período anterior y posterior a su nombramiento como tal 
y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

21937 ORCEN de 26 de septiembre de 1980 por la que se 
amplía la de 23 de agosto, incluyendo entre las 
plazas a proveer por concurso oposición, turno li
bre, diez Adjuntías de «Derecho Canónico» (Dere
cho), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Orden ministerial de fecha 
23 do agosto último («Boletín Oficial del Estado» del 9 del 
actual) por la que se anunciaron a concursoroposición, turno 
libre, varias plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Incluir entre las plazas anunciados a concurso- 
oposición, turno libre, por la citada Orden ministerial de 23 
de agosto pasado, diez Adjuntias de «Derecho Canónico» (Fa
cultad de Derecho).

Segundo.—Las condiciones de la convocatoria y requisitos 
de los aspirantes serán los mismos que los señalados en la 
mencionada Orden ministerial, si bien el plazo' de solicitudes 
se computará a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1980,—P. D., el Subsecretario,, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

21938 ORDEN de 7 de octubre de 1980 por la que se 
anula la convocatoria a oposición de la segunda 
cátedra de «Psiquiatría» de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1980 
se convocó a oposición la segunda cátedra de «Psiquiatría» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, por las 
circunstancias que en la misma se señalaban.

Habiendo presentado don Alfredo Calcedo Ordóñez renuncia 
a la ejecución de la sentencia de 20 de mayo de 1980 y, conse
cuentemente, haber sido desdotada la segunda cátedra de «Psi
quiatría» de aquella Universidad,

Este Ministerio ha resuelto declarar la anulación de la con
vocatoria a oposición de la mencionada segunda cátedra de 
«Psiquiatría».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe» 
sorado.

21939 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Universidad Politécnica de Barcelona, por la que 
se hace pública la lista definitiva de admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir 
 26 vacantes de la Escala Subalterna, existentes en 
la plantilla de dicho Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de la Re
solución de este Rectorada de fecha 29 de mayo de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 19B0), se hace pú
blica la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir 26 vacantes de la Escala Subalterna, 
existentes en la plantilla de dicho Organismo.

De acuerdo con la norma 4.5 de la citada Resolución, los 
aspirantes podrán interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Universidades e Investigación en 
el plazo de quince días, de acuerdo pon el artículo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

RELACION QUE SE CITA

Apellidos y nombre DNI

Aspirantes admitidos

1. Aguado Carmona, Fernando ......................................... 38.006.806
2. Aguado Esteban, Angel .................................................. 14.551.052
3. Aguilera Aguilera, José ...............................   39.105.781
4. Alcolea Novell, M. Antonia .......................................... 38.530.726
5. Alvarez Marín, M. Dolores ........................................... 38.770.796
6. Alvarez Muñoz, José ........................................................ 38.553.984
7. Alvarez Muñoz, M. Inés ................................................ 37.682.618
8. Amorós Macau, Ramón M.............................................. 77.823.885
9. Aníolí Andréu, Manuel .................................................. 38.478.647

10. Arpa de Puig, M. Dolores ................ .............. . ... 40.258.688
11. Arribas Vinuesa, Josefina .....................................     37.622.263
12. Badía Lardm, Alberto ...................................................... 35.040.546
13. Baldo Sola, Ernesto ........  ............................................ 38.344.172
14. Barazón Torres, Alfredo Armando ............................. 35.014.398
15. Batista Navarro, Tomás ................................................. 39.193.525
16. Becerra Ruiz, Jesús ....................................................   38.479.571
17. Bonet Pac, María .............................................................. 40.717.044
18. Borrallo Ortiz, Gregorio ...........................................   46.017.527
19. Bringué Goma, José M..................................................... 78.047.451
20. Bonillo Martínez, Ana....................................................  38.546.046
21. Carreñas CBstillo, Miguel Angel ............................... 5.368.221
22. Carretero Sastre, Jesús Fernando .......................... 12,348.175
23. Casadevali Salvat, M. Elena ......................................... 40.275.967
24. Castells de Amorío, Antonio ...............................    36.920.893
25. Castells Sola, Vicente ...................................................... 36.433.676
26. Comas García, Carlos .................................   37.416.027
27. Conesa Omella, José M.................................................... 30.183.205
28. Contreras García, Pedro .....................................   3.373.410
29. Chicón Alvarez, José M................................................... 35.035.607
30. Domínguez Bachs, M. José .......................................... 37.728.336
31. Escamilla Domingo, José Luis ..................................... 4.550.166
32. Esquivias Díaz, Pedro ...................................................... 36.809.768
33. Farreras Hernández, José M......................................... 38.047.087
34. Fernández'Alvarez, Fermín .......................................... 46.505.879
35. Fernández Alvarez, Josefa ...........................................  46.212.717
36. Fernández Romero, José ................................................ 40.773.262
37. Forreras Díaz, Maximiliano ...............................   9.709.601
38. Florit Ballester, M. del Carmen ............................ 46.329.911
39. Franco Sendín, Josefa ................................................... 33.775.094
40. Fuentes Martínez, Miguel ............................     24.082.285
41. Fuester Tomás, Jaime ...................................................... 35.041.440
42. Garcés Arenas, Andrés .................................................. 31.960.949
43. García Saiz, Enrique ....................................   46.221.284
44. Gazulla Castel, Juan Antonio .................................... 38.307.933


